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Reglamento de la Delegación de Alumnos de la U.P.V.

titulo I. de la delegación de alumnos U.P.V..

Artículo 1.

La Delegación de Alumnos de la Universidad Politécnica de Valencia (D.A.U.P.V.), representa a todos los alumnos de la Universidad; estructura e integra a sus órganos de representación de ámbito general en la Universidad, y a todas las Delegaciones de Alumnos de Centro.

La Delegación de Alumnos de cada centro, representa a los alumnos de cada centro; estructura e integra a los órganos de representación de los mismos.

Artículo 2.

El funcionamiento de la Delegación de Alumnos U.P.V. es democrático y se basa en la voluntad de la mayoría de sus representados así como en el interés general del alumnado y de la Universidad. 

Artículo 3.

Son competencias de la D.A.U.P.V.:

1) Servir de cauce para la expresión de las aspiraciones, inquietudes, peticiones y propuestas de los alumnos, así como, constituir el marco adecuado para elaborar, debatir y fijar las posiciones de los alumnos de la U.P.V.. 

2) Participar como miembro de pleno derecho en el control y evaluación de la calidad de la enseñanza, de la labor docente del profesorado y de los servicios de la Universidad de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la U.P.V.. 

3) Informar a los departamentos por escrito, Escuelas Técnicas Superiores, Facultades, Escuelas Universitarias e Institutos Universitarios, así como a aquellos Centros que legalmente puedan ser creados, de las anomalías en la actuación de cualquier miembro de éstos respecto a los alumnos.

4) Emitir informe anual sobre la calidad de la docencia impartida al alumnado, así como cualquier otra cuestión relativa a la vida universitaria.

5) Ser informados sobre las admisiones a Centros y los P.O.D..

6) Intervenir en la Organización de la Extensión Universitaria y en la asignación de los fondos destinados a ella, así como en su distribución posterior. 

7) Participar como miembros de pleno derecho en los Órganos de Gobierno, Administración y Representación de la Universidad y de sus Centros, así como en las comisiones que emanen de estos, y en especial las que pudieran crear sobre:
a. en la elaboración del programa de actividades académicas y de los planes de estudio.

b. en el establecimiento de becas, ayudas y créditos a los  alumnos, propias de la Universidad, así como en las modalidades de exención total o parcial del pago de tasas académicas establecidas por ésta. 

c. en la elaboración de los reglamentos y/o normativas relacionados con el alumnado.

d. en las convalidaciones de asignaturas del alumnado.

e. en la elaboración del Reglamento correspondiente contra actuaciones injustificadas o arbitrarias en la evaluación.

f. en el establecimiento de las normas que regulan la permanencia y progreso en la Universidad de los alumnos.

8) Ser oídos e informados sobre la incoación de expedientes disciplinarios que pudieran abrirse a alumnos de la Universidad con permiso previo de los mismos. 

9) Informar a la autoridad académica sobre el cumplimiento de los planes de ordenación docente, tutorías, así como otras obligaciones académicas

10) La elección de todos los representantes del alumnado de la Universidad Politécnica de Valencia, ante cualquier órgano ajeno a la misma, en al ámbito universitario, de la Comunidad Autónoma y del Estado. 

11) La designación de los representantes del alumnado en las diferentes comisiones que emanen de los Órganos Colegiados, así como cualquier otra comisión de ámbito universitario.

12) Organizar y controlar las actividades de las diferentes comisiones y estructuras que dependan de la Delegación de Alumnos U.P.V.. 

13) La propuesta de cese al Rector de la U.P.V., o persona en quién delegue, de los representantes del alumnado en los Órganos Colegiados de la Universidad de acuerdo con los Estatutos de la U.P.V. y la revocación de los representantes del alumnado designados por la DAUPV, que no forman parte de Órganos Colegiados de la Universidad, tal y como define la normativa correspondiente. 

14) La organización administrativa y distribución del presupuesto de la Delegación de Alumnos U.P.V..

15) Velar por el cumplimiento de las presentes disposiciones. 

16) Todas aquellas que le encomiende la legislación vigente. 

Artículo 4. 

Son objetivos de la D.A.U.P.V.:

1) La independencia de actuación en el desempeño de sus funciones. 

2) El fortalecimiento y la coordinación de las Delegaciones de Alumnos de los Centros. 

3) El fomento y fortalecimiento de las relaciones entre los alumnos a través de la participación en las diferentes estructuras tanto nacionales como internacionales. 

4) Fomentar la participación de la Universidad en los distintos programas dentro del marco del Espacio Europeo de Educación Superior, y en especial aquellos que contemplen la participación de alumnos. 

5) Fomentar la capacitación de becas remuneradas para la realización de prácticas de alumnos en empresas. 

6) La permanente mejora de la calidad de la enseñanza y de la investigación. 

7) La mejora de los medios con que se imparte la enseñanza. 

8) Fomentar la aplicación de mecanismos de control real del rendimiento del profesorado mediante evaluaciones periódicas y encuestas entre los alumnos. 

9) Participar de manera activa y responsable en el desarrollo de la actividad universitaria. 

10) Velar por el cumplimiento de las obligaciones docentes y discentes. 

11) Ofrecer información y asistencia al alumno, en colaboración con los servicios de Información de la Universidad que sea eficaz y abarque una amplia gama de prestaciones. 

12) Suscitar el interés por la vida cultural, deportiva, artística y recreativa, promoviéndola y apoyando toda labor en este sentido. 

13) Promover la participación activa del alumnado en los órganos de representación de éste. 

14) Fomentar la impartición de otras enseñanzas que complementen la formación del alumno. 

15) Fomentar la formación integral de los egresados de la Universidad. 

16) Promover y realizar aquellas acciones que conlleven al fomento de la colaboración privada y pública en la financiación de la Universidad.

Artículo 5. 

Para el cumplimiento de sus competencias y la consecución de sus objetivos, la Delegación de Alumnos U.P.V. colaborará con la Comunidad Universitaria, autoridades académicas, autonómicas, nacionales y europeas. 

Artículo 6. 

La Delegación de Alumnos U.P.V. goza de independencia y gestiona su presupuesto, así como organiza los medios materiales y humanos a su disposición. 

Artículo 7. 

Corresponde a la D.A.U.P.V. elaborar el proyecto de reglamento y proponer la  modificación del mismo de acuerdo con el procedimiento establecido en el Titulo VI de este Reglamento.

TITULO ii. DE LOS aLUMNOS.

Artículo 8.

Son alumnos de la Universidad Politécnica de Valencia los matriculados en cualquiera de sus centros en enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como los que estén realizando los estudios de doctorado.

Artículo 9. 

El ingreso en la comunidad Universitaria implica el acatamiento de los Estatutos de la U.P.V. y del presente reglamento, y la obligación de servir al cumplimiento de los fines de la Universidad Politécnica. 

Artículo 10. 

Son derechos de los alumnos de la U.P.V. los reconocidos por los Estatutos de la Universidad y la legislación vigente y, en particular, los siguientes:

1) Conocer, antes de la matriculación, la oferta y programación docente de cada titulación, los criterios generales de evaluación, los horarios de impartición y los objetivos y programas de las asignaturas, así como las fechas de realización de las pruebas de evaluación.

2) Elegir libremente grupo, profesor y lengua oficial en que se impartan los estudios, en función de las posibilidades ofrecidas por la programación docente y las disponibilidades del Centro.

3) Recibir una enseñanza teórica y práctica de calidad dirigida a su completa formación, didácticamente adecuada y acorde, en todo caso, con los planes de estudio o especialidad correspondiente. A tal efecto, la Universidad estimará las posibilidades que ofrece la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

4) Una evaluación objetiva de su rendimiento académico, según el nivel de enseñanza impartida, con previo conocimiento público de las normativas que lo regulen, la revisión de sus calificaciones mediante un procedimiento eficaz y personalizado, con anterioridad a su incorporación a las actas oficiales y, ejercer, en su caso, la reclamación correspondiente.

5) Participar en el control y evaluación de la calidad de la enseñanza, del profesorado y servicios de la universidad, de acuerdo con el procedimiento correspondiente.

6) Participar en los órganos de gobierno y de representación de la Universidad y en los propios de los alumnos sin perjuicio para el desarrollo de sus estudios, de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos.

7) Beneficiarse de las ayudas, préstamos, becas, exenciones y cuantas prestaciones asistenciales prevea la legislación vigente y ofrezca la Universidad.

8) Tener garantizadas unas adecuadas condiciones de salud y seguridad en las aulas, laboratorios y desarrollo de las prácticas.

9) La disposición de lugar apropiado y del tiempo, para celebrar reuniones y asambleas dentro del recinto universitario, procedimiento en horario lectivo. 

10) A la libertad de estudio que supone el derecho a la crítica razonada, y la consecuente evaluación basada en ella, de aquellas teorías o métodos usados para la resolución de las pruebas de evaluación. 

11) A participar activa y críticamente en las tareas docentes e investigadoras, así como en su programación y ordenación. 

12) A que la  calificación de los alumnos en cada asignatura se obtenga mediante  exámenes, evaluaciones continuas o trabajos. En cualquier caso el alumno tendrá derecho a una prueba final.

13) A no ser discriminados por motivos económicos, de género, de orientación sexual, raciales, religiosos, ideológicos o físicos. 

14) A ser dispensado de la fecha oficial de examen cuando existan causas de fuerza mayor debidamente justificadas, solicitando al responsable de la asignatura una fecha alternativa de examen.
15) A participar en la toma de decisiones sobre los asuntos de la vida universitaria a través de los correspondientes Órganos de la Delegación de Alumnos U.P.V. y de la Universidad. 

16) A disponer de un descanso a lo largo de la jornada docente.

17) A disponer en los horarios semanales de horas no lectivas, comunes a todos los cursos de un mismo Centro, para la realización de actividades culturales, deportivas, artísticas, de representación recreativa, etc... 

18) A anular o modificar, como caso excepcional, su matriculación en aquellas asignaturas en que existan incompatibilidades de horarios definitivos de acuerdo con la normativa correspondiente.
19) A formar, dentro del ámbito universitario, asociaciones de estructura interna y funcionamiento democrático, según la normativa correspondiente.


La Universidad dotará de los correspondientes medios materiales de acuerdo con las disponibilidades de la universidad, a aquellas asociaciones representativas, deportivas, culturales, artísticas, que hayan sido reconocidas por aquélla.
20) A participar activamente y de manera efectiva en la elaboración de los Planes de Estudio. 

21) La protección de la Seguridad Social en los términos y condiciones que se establezcan en las disposiciones legales que la regulan. 

22) La orientación educativa y profesional a través de los correspondientes servicios previstos en los Estatutos de la UPV. 

23) La utilización de los servicios culturales, instalaciones deportivas, artísticas y recreativas de la Universidad. 

24) A recibir, además, aquellas otras enseñanzas que complementen su formación. 

25) A utilizar de acuerdo con las normas reguladoras de su uso, los elementos materiales, docentes y de investigación de la Universidad.

26) A ser orientados en sus estudios mediante las correspondientes tutorías. 

27) A que la Universidad dote los medios presupuestarios para la adquisición del material bibliográfico necesario y suficiente, depositado en los servicios bibliotecarios de la U.P.V., para el seguimiento del curso académico por el alumnado. 

28) A la libre elección de Centro docente según la legislación vigente. 

29) A recibir una adecuada información de sus derechos y deberes como miembro de la Comunidad Universitaria, así como del funcionamiento general de la Universidad. 

30) A hacer llegar sus propuestas a los órganos competentes, mediante sus representantes en la D.A.U.P.V.. 

31) A recibir información a través de los servicios de información y asistencia de la Universidad al alumno, así como de los tablones de anuncios, de las convocatorias de becas, subvenciones, bonificaciones y ayudas que la Universidad otorgue, así como otras entidades cuya notificación sea efectuada a la Universidad. 

Artículo 11. 

Los alumnos de la UPV tendrán, conforme a la legislación vigente, derecho a elegir  y ser elegidos representantes conforme lo establecido en los Estatutos de la UPV, así como en el presente reglamento. 

Artículo 12. 

Son deberes de los alumnos de la U.P.V. los reconocidos por los Estatutos de la Universidad y la legislación vigente y, en particular, los siguientes:

1) Cooperar con el resto de la Comunidad Universitaria en el buen funcionamiento de la Universidad y en la mejora de sus servicios. 

2) Realizar la labor académica propia de su condición de universitarios con el suficiente aprovechamiento. 

3) Respetar el patrimonio de la UPV y hacer un uso correcto de sus instalaciones, bienes y servicios.  

4) Participar en todo lo que afecte a la vida universitaria. 

5) Informar de cuantas deficiencias se detecten en el normal funcionamiento de los Centros en que se cursan estudios. 

6) Participar en la toma de decisiones sobre los asuntos de la vida universitaria, a través de los correspondientes órganos de la Delegación de Alumnos U.P.V. y de la Universidad. 

7) Aprovechar convenientemente los recursos puestos a su disposición.

8)  Ejercer responsablemente los cargos para los cuales hayan sido elegidos o designados

TITULO iIi. DE LOS REPRESENTANTES DEL aLUMNADO.

Artículo 13. 

Se considera Representante de Alumnos de la U.P.V., a toda persona que haya sido elegida en calidad de tal por éstos, de forma directa o indirecta, mediante los procedimientos establecidos en el reglamento correspondiente, y en tanto no pierda la condición de representante según prevé el art. 20.
Artículo 14. 

El representante proclamado electo adquirirá la condición plena de Representante de Alumnos de la U.P.V. por el cumplimiento conjunto de los siguientes requisitos: 

1) Presentar, en el plazo de quince días hábiles, en la Secretaría de la Delegación de Alumnos U.P.V. la credencial expedida por el correspondiente órgano electoral. 

2) Acatar los Estatutos de la U.P.V. y la legislación universitaria, así como la presente normativa. 

Artículo 15. 

Los derechos y prerrogativas serán efectivos desde el momento mismo en que el representante sea proclamado electo. Sin embargo, celebradas dos sesiones del órgano al que pertenece sin que el representante haya presentado en la Secretaría de la D.A.U.P.V. su credencial correspondiente no tendrá derechos ni prerrogativas hasta que dicho trámite se produzca. 

Artículo 16. 

Son representados por un Representante de Alumnos de la U.P.V. todos los alumnos  del colectivo para el cual haya sido elegido.

Artículo 17. 

Son deberes de los Representantes del Alumnado de la U.P.V., además de los reconocidos en calidad de alumno de la U.P.V., los siguientes:

1) Asistir a todos los actos que requieran su presencia y, muy especialmente a las reuniones de los órganos de gobierno, administración y representación, así como a las comisiones a las que pertenezca. 

2) Participar en el desempeño de las funciones de la Delegación de Alumnos de la U.P.V. y, particularmente en lo que se refiere a la defensa de los derechos de los alumnos. 

3) Colaborar en el logro de los objetivos de la Delegación de Alumnos de la Universidad Politécnica de Valencia. 

4) Los Representantes de Alumnos de la U.P.V. están obligados a adecuar su conducta al Reglamento de la Delegación de Alumnos U.P.V. y a respetar el orden, la cortesía y la disciplina representativa, así como a no divulgar las actuaciones que, según lo dispuesto en aquel, puedan tener excepcionalmente carácter de secretas. 

5) Cumplir y velar por el cumplimiento del presente reglamento y de sus disposiciones de desarrollo. 

6) Transmitir fidedignamente a quien corresponda las peticiones colectivas de sus representados, así como de las opiniones de los mismos si éstos se lo solicitasen. Las peticiones realizadas por los representados a titulo individual serán elevadas al órgano de la Delegación de Alumnos U.P.V. correspondiente, quien resolverá sobre su curso posterior. 

7) Informar a sus representados de las actividades por él realizadas en el desempeño de su cargo, de los hechos relevantes de la vida universitaria y de todos aquellos de interés para los mismos. 

8) Informar fidedignamente de los hechos acontecidos que afecten o puedan afectar de manera directa o indirecta a sus representados, a petición de cualquiera de ellos. 

9) Elevar informe al finalizar su mandato sobre los hechos acontecidos, acuerdos relevantes, impresiones y toda aquella cuestión que sea de interés para el representante que le suceda a entender del delegado saliente. 

10) En la medida de sus posibilidades, informar a todo alumno que lo solicite y, en todo caso, orientarle sobre la forma de ampliar la información necesaria. 

11) Todas aquellas que se deriven de lo previsto en estos Reglamentos del Alumnado, Estatutos de la UPV, las inherentes al cargo específico para el que fue elegido y las establecidas por la legislación vigente. 

Artículo 18. 

Son derechos de los Representantes del Alumnado de la U.P.V., además de los reconocidos en calidad de alumno de la U.P.V., los siguientes:

1) Los Representantes de Alumnos de la U.P.V. gozarán de los derechos y prerrogativas que les corresponden respecto a las normativas académicas de los alumnos aún después de haber cesado su mandato, por las opiniones manifestadas o actuaciones en el ejercicio de sus funciones. 

2) Que las manifestaciones realizadas en el ejercicio de su función no se tengan por hechas a titulo personal. 

3) Solicitar y recibir de la D.A.U.P.V. la información y apoyo que necesita para el mejor desempeño de su labor representativa. 

4) Obtener el firme respaldo de la D.A.U.P.V., en tanto cumpla sus obligaciones.

5) Ser atendido y recibir facilidades por parte del profesorado para que pueda hacer compatible su representación con sus estudios. 

6) Que no le sea exigida la realización de actividades relacionadas con su cargo, que puedan ocasionar un serio perjuicio para el normal desarrollo de sus estudios. 

7) A ser dispensado cuando asista a una reunión de un Órgano Colegiado de la Universidad, o Comisión de éste, así como a los órganos de la D.A.U.P.V., oficialmente reconocidos por este Reglamento, de toda obligación académica, de clases teóricas, practicas de aula, laboratorios, seminarios, que se realizasen al mismo tiempo.

8) A no ser sometido a examen cuando asista como Representante del Alumnado a un Órgano Colegiado de la Universidad o Comisión de éste, así como en las veinticuatro horas siguientes a la celebración de la reunión, debiendo habilitarse nueva fecha para la realización del citado examen. 

9) A recibir información precisa de cuanto acontezca en los Órganos Colegiados o Comisión de estos, a los que pertenezca. 

10) A tener acceso a los datos y documentos necesarios para el ejercicio de sus cometidos. 

11) El derecho ha obtener información precisa acerca de aquellos antecedentes del propio Órgano Colegiado al que pertenezca, necesarias para que pueda cumplir debidamente con su labor de representación. 

12) Los anteriores y todos los que se derivan de este Reglamento, de los Estatutos de la UPV, o de la legislación vigente, son derechos reconocidos por la D.A.U.P.V., y que ésta defenderá siempre que sea necesario.
Artículo 19. 

Los Representantes de los Alumnos de la U.P.V. en los Consejos de Departamentos y Juntas de Centro tendrán derechos a colaborar en la elaboración de la memoria anual, si la hubiera,  de estos últimos de acuerdo con lo que establezca los reglamentos de los centros y departamentos.
Artículo 20. 

La condición de Representante de Alumnos de la U.P.V. se perderá por:

1) Agotarse el periodo para el que fue elegido o designado, no obstante permanecerá como representante con todos los deberes y derechos hasta la elección de un nuevo representante. 

2) Dejar de tener la condición de alumno o no cumplir las condiciones necesarias para el desempeño del cargo. 

3) Dimisión. Por renuncia del representante ante la Secretaría de la D.A.U.P.V.. 

4) Incapacidad, ausencia prolongada, actuaciones manifiestamente deshonrosas, contrarias al interés del alumnado. 

5) Sentencia judicial firme por delito doloso. 

6) Moción de censura. 

7) Cese, en su caso. 

8) Decisión firme del órgano competente, que anule la elección o la proclamación del representante. 

9) Fallecimiento o locura manifiesta, declarada judicialmente. 

TITULO IV. DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA D.A.U.P.V.


Artículo 21. 

La organización administrativa de la D.A.U.P.V. corresponde al Secretario de la D.A.U.P.V. 

Artículo 22. 

La Secretaría de la D.A.U.P.V. contará con los medios personales y materiales suficientes para su adecuado funcionamiento. 

Artículo 23. 

Para el cumplimiento de sus fines, la D.A.U.P.V. contará con personal adscrito. 

Artículo 24. 

Corresponde al personal de administración el desarrollo de la gestión económica y administrativa de la D.A.U.P.V. 

TITULO V.  DE LA ORGANIZACIÓN DE LA DELEGACION DE ALUMNOS.

<centre>Capítulo 1. Estructura de la Delegación de Alumnos.</centre> 

Artículo 25. 

La Delegación de Alumnos de la Universidad Politécnica de Valencia (D.A.U.P.V.), representa a todos los alumnos de la Universidad; estructura e integra a sus órganos de representación de ámbito general en la Universidad, y a todas las Delegaciones de Alumnos de Centro.

Capítulo 2. De las Delegaciones de Alumnos de los Centros.

Artículo 26.

La Delegación de Alumnos de cada centro, representa a los alumnos de cada centro; estructura e integra a los órganos de representación de los mismos.
Artículo 27. 

Son derechos y deberes de los representantes de los alumnos del Centro sin perjuicio de otros que puedan establecerse, los enunciados en el Título III de este Reglamento. 

Artículo 28. 

1.- La Delegación de Alumnos de Centro dispondrá de un local y espacio suficiente, donde desarrollar sus funciones y actividades. El Centro dotará a la D.A.C. de los medios materiales, económicos y humanos necesarios para el desarrollo de sus funciones y actividades. 

2.- El Centro asignará anualmente de sus presupuestos, una dotación económica suficiente a la Delegación de Alumnos de Centro, según las funciones y actividades que ésta prevea. 

3.- La Secretaría del Centro colaborará con la D.A.C. en las tareas de recabar datos, documentos, listados, etc., necesarios para el desarrollo de sus funciones y actividades. 

Artículo 29:

Son miembros de la Delegación de Alumnos del Centro (DAC): 

a) Todos los representantes en órganos colegiados, tanto en el ámbito del Centro, como en el de la U.P.V.. 

b) Los representantes de grupo, curso o asignatura. 

c) Aquellos representantes que emanen de la delegación.

Para el gobierno, representación y administración de la D.A.C. se establecen los siguientes órganos en el ámbito de centro:

1) Órganos colegiados:

- Pleno de la DAC.

2) Órganos unipersonales:

- Delegado de alumnos del centro.

- Gabinete del Delegado de alumnos:

Vicedelegado.



Secretario.

Delegados de asuntos específicos.

- Representantes en Junta de Centro (JC)

- Representantes en Consejo de Gobierno de la UPV (CG)

- Representantes en Claustro Universitario (CU)

- Representantes en Consejos de Departamentos

- Delegados de grupo

- Delegados de curso

- Delegados de asignatura, en caso de que existan

- Los miembros de las comisiones formadas por la Delegación de Alumnos.
Sección 1: De los Órganos Colegiados en el ámbito del Centro

Artículo 30:

El Pleno de la DAC está formado por todos los alumnos que tengan algún cargo de representación del alumnado en la UPV, tal y como se recoge en  el artículo 29.
Artículo31:

El Pleno de la DAC es el órgano de representación de la DAC.

Son competencias del Pleno la toma de decisiones de carácter colectivo e interés general.

Es al Pleno al que corresponde la elección o revocación de los delegados del centro que de él emanen, siendo causa suficiente de revocación el incumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 32:

Sus Convocatorias:

El Pleno de la DAC será convocado por el Delegado de alumnos del centro:

a) Preceptivamente una vez por mes para informar del acontecer general del centro.

b) En cuantas ocasiones él considere oportuno.

c) A petición de, al menos, un 25% de sus componentes.

Incluirá además cualquier punto en el orden del día que fuese propuesto por cualquiera de sus miembros, a excepción de la propuesta de revocación del Delegado de alumnos del centro, que requerirá para su inclusión la aceptación de un 40% de los miembros. 

Artículo 33:

a) La mesa que presidirá el pleno de la DAC, estará compuesta por le Delegado de Alumnos como presidente, al que le asistirán dos vocales de los cuales uno será el Secretario y el otro elegido por la DAC.
b) Las votaciones serán secretas cuando afecten a personas o cuando así lo pida algún miembro de la DAC.

c)  El quórum se establece con el 50% de los miembros en primera convocatoria y con el   25% en la segunda. 
d)  Las decisiones se tomarán habiendo quórum, por la mayoría absoluta de los asistentes en primera vuelta, y en la segunda vuelta será suficiente que los votos favorables superen a los votos en contra.

e)  No se tomarán acuerdos ni resoluciones sobre temas que no estén en el orden del día de la convocatoria, aunque fueran debatidos en la sesión, salvo que estén presentes todos los miembros del Pleno y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría absoluta. 
f) Las sesiones serán abiertas a todos los miembros del centro pudiendo asistir con voz pero sin voto. Las personas no pertenecientes al centro podrán asistir sin voz ni voto.

g) Podrán asistir todas aquellas personas que sean invitadas a petición de cualquier miembro del Pleno de la DAC.

h) El Secretario de la DAC levantará acta de cada sesión.

Sección 2: De los Órganos Unipersonales

Artículo 34:

Se designará una Mesa Electoral de Centro (MEC) de alumnos del centro constituida por:

Presidente - Delegado de alumnos del centro. 

Vicepresidente - Un representante de alumnos del centro o, si se considera necesario, el Secretario del centro.

Secretario - Secretario de la DAC.

Vocal - Cualquier alumno que esté presente en la votación.   

La MEC velará por el cumplimiento del sistema electoral, coordinada por la Mesa Electoral General de alumnos de la UPV (MEG). La normativa de elecciones a representantes en Órganos Colegiados es la misma para toda la Universidad tal y como se refleja en el presente Reglamento.

Sección 2a. De los Delegados de Clase o Grupo

Artículo 35:

Los Delegados de clase o grupo son los encargados de atender a todas las sugerencias, quejas y problemática general que encuadran a una única clase o grupo.

Artículo 36:

Los Delegados de curso son los encargados de coordinar a los Delegados de clase y de atender a las cuestiones de carácter general que atañen a todos los compañeros de un curso en cuestión.

Artículo 37:

1.- Podrán optar, en su caso, a la candidatura de Delegado de curso todos los alumnos que estén matriculados en un mínimo de 3 asignaturas por semestre de dicho curso. 

2.- Podrán optar, en su caso, a la candidatura de Delegado de grupo todos los alumnos que estén matriculados en un mínimo de 3 asignaturas de dicho grupo.    

3.- Podrán optar, en su caso, a la candidatura del Delegado de asignatura todos los alumnos que estén matriculados en dicha asignatura.    

4.- Si el alumnado considera necesario, podrá existir la figura de Subdelegado/a de curso, grupo y/o asignatura, que siempre será el 2º alumno mas votado. 

Artículo 38:

1.- Los días, horas y lugares previstos para las distintas elecciones antes mencionadas serán fijados conjuntamente por la DAC y la Dirección del centro.     

2.- Las fechas y horas de las elecciones se comunicarán con, al menos, una semana de antelación suspendiéndose las clases el tiempo que se estime oportuno para su realización.     

3.- Las elecciones a Delegado de grupo, curso y asignatura se realizarán preferiblemente durante la 2ª quincena de octubre.     

Artículo 39:

1.- El día de las elecciones a Delegados de grupo, se constituirá una mesa delegada por cada grupo que será coordinada por la MEC y estará compuesta por:     

   - Presidente- Profesor que estuviera impartiendo clases en dicho grupo o aula.     

   - Secretario- Un miembro de la D.A.C. quien levantará acta. 

   - Vocal- Un alumno del grupo con derecho a voto. 

2.- Tras el escrutinio se deberá levantar acta de votación, que será remitida a la MEC.

3.- Cada votante podrá consignar en su papeleta de votación el candidato de su elección y, previa identificación, entregará personalmente su voto, que será secreto.     

Sección 2b. De los Representantes en Órganos Colegiados de la UPV.

Artículo 40:

Los representantes de alumnos en Junta de Centro (JC) son los encargados de transmitir las inquietudes y defender los intereses de los alumnos en dicho órgano.

Artículo 41:

Los Delegados de Departamento son los encargados de encauzar todas las inquietudes de los alumnos del centro dentro de los Departamentos en los que tienen representación.

Artículo 42:

Los representantes de alumnos en Consejo de Gobierno son los encargados de transmitir las inquietudes y defender los intereses de los alumnos en el órgano de gobierno de la Universidad.

Artículo 43:

Los representantes de alumnos en Claustro Universitario (CU) son los encargados de transmitir las inquietudes y defender los intereses de los alumnos en  el máximo órgano de representación de la Universidad.

Artículo 44:

Podrán optar a la representación de los alumnos en los Órganos Colegiados todos los alumnos que estén matriculados en el curso académico correspondiente.

Sección 2c. Del Delegado de Alumnos del Centro y su Gabinete.

Artículo 45:

El Delegado de alumnos del centro:

a) puede ser elegido cualquier alumno del centro.

b) representa a todos los alumnos del mismo.

c) estará asistido por un gabinete de delegados que será ratificado por el Pleno de la DAC a propuesta del mismo.
Artículo 46:

Es obligación del Delegado de alumnos del centro informar fielmente de todas sus actuaciones como representante de los alumnos del centro y dar explicaciones sobre estas siempre que así sea pedido.

El Delegado de alumnos del centro es el único responsable de los miembros de su gabinete y tendrá que informar o dar cuenta de sus actuaciones como representantes de los alumnos del centro siempre que así le sea requerido.

Artículo 47:

Son competencias del Delegado de alumnos del centro:

1- Velar por el correcto funcionamiento de la DAC.

2- Representar a la totalidad de alumnos del centro en los ámbitos y órganos correspondientes.

3- Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los miembros de la DAC.

4- Tomar decisiones cuando la urgencia del tema impida la convocatoria de un Pleno y someter a la ratificación del mismo en el siguiente pleno.

5- Presidir los órganos colegiados de la DAC.

6- Ser responsable de la gestión económica de la DAC.

7- Proponer la ratificación al Pleno de nuevos miembros para su gabinete, así como destituir a alguno, si fuera necesario.

8- Proponer la revocación de cualquier Delegado/a de su cargo ante quienes le eligieron por incumplimiento manifiesto de sus obligaciones.

Artículo 48:

El Delegado de alumnos de centro será elegido por todos los miembros del Pleno de la DAC por sufragio igual, libre, directo y secreto. 

Artículo 49:

Las elecciones a Delegado de alumnos de centro serán anuales y en un plazo máximo de dos meses después de haber comenzado las clases.

Artículo 50:

La convocatoria de elecciones para Delegado de Alumnos de centro se realizará una semana después de la elección de representantes a los órganos colegiados 

      En caso de no disponer la DAC de una normativa propia sobre la elección de Delegados de Centro deberá seguir la normativa de elección del Delegado de Alumnos de la UPV.

Artículo 51:

En el gabinete del Delegado del Centro existirá como mínimo y obligatoriamente la figura de Vicedelegado y Secretario de la DAC.

Artículo 52:

Todas las competencias del gabinete emanan directamente de las competencias del Delegado de alumnos del centro. Será él, por tanto, el responsable máximo de la labor del gabinete, estando todos sus miembros obligados a dar explicaciones sobre sus actuaciones a petición de este.

Artículo 53:

Es la función de Vicedelegado la de suplir la figura de el Delegado de alumnos bajo circunstancias excepcionales o sustituir a este siempre que se encuentre ausente. En caso de no existir, delegado o coordinador de Estudios, será función del Vicedelegado la de coordinar todo los asuntos de tipo docente que lleve a cabo la DAC. 

Es obligación del o los Vicedelegados la de mantener informado tanto a el Delegado de alumnos como al Pleno de su actuación como representante de la DAC. 

Artículo 54:

La función de el Secretario es la de dar fe de los actos y acuerdos de la DAC y con tal carácter levantará acta de las sesiones.

Es también función del Secretario de la DAC, informar a todos los miembros de la Escuela de las resoluciones de mayor importancia, ya sea a través de otros miembros de la Delegación y en los tablones de la DAC.

Artículo 55:

Cualquier otro cargo que el Delegado de alumnos del centro cree por considerarlo necesario tendrá la misma categoría que los anteriores y sus funciones, obligaciones y competencias serán las que el Delegado de alumnos del centro designe, emanadas de las suyas propias. En cualquier caso el Pleno de la DAC ratificará o no dicho nombramiento.

Artículo 56:

Los presentes reglamentos sirven como marco de referencia en los ámbitos de la DAUPV para los reglamentos de las DAC (Delegaciones de Alumnos de los Centros).

Capítulo 3. De los Representantes en los Órganos Colegiados.

Artículo 57:

Se entiende por representantes en Órganos Colegiados a aquellos alumnos que pertenezcan a la JC, CG, Claustro Universitario  y Consejos de Departamentos.

Artículo 58:

La representación del alumnado en órganos colegiados se renovará anualmente.

Artículo 59:

La convocatoria de elecciones a representantes del alumnado en los órganos colegiados será hecha por el Delegado de Alumnos de la DAUPV durante la última quincena de octubre en las condiciones que se exponen a continuación; en caso de no existir esta figura, será el Rector de la UPV quien proceda a convocar las elecciones en las condiciones referidas.

Las elecciones a representantes en órganos colegiados tendrán lugar durante la primera semana de Noviembre y será el Delegado de la DAUPV quien proponga las fechas. 

Artículo 60:

La Mesa Electoral General (MEG) estará compuesta por:
1)el Delegado de la DAUPV

2)el Secretario de la DAUPV.

3)dos alumnos elegidos por el pleno de la DAUPV.

4)el Secretario General de la UPV.

La MEG velará por el cumplimiento de la reglamentación y regulará el procedimiento electoral en aquellos aspectos generales que pudiesen quedar sin normalizar  en el presente reglamento, además también interpretará el mismo si fuera necesario.

La MEG será quien tome en consideración las impugnaciones que se presenten.

La MEG es la encargada de coordinar las actuaciones de las Mesas Electorales de Centro (MEC).
Sin perjuicio de las competencias propias de la Junta Electoral de la UPV.

Artículo 61:

Los protocolos de presentación de candidaturas deberán estar en las Delegaciones de Alumnos de los Centros (DAC) a mediados de Octubre.

La fecha y hora de la elección será la misma en toda la Universidad, y se comunicará con al menos 10 días de antelación, haciéndose pública mediante la inserción de carteles en los tablones de anuncios de todas las DAC.

En todo caso se habilitará horario de mañana y tarde para la realización de los comicios en aquellos centros con más de un turno de clases.

Durante la realización de los mismos se suspenderán las clases el tiempo que se considere oportuno de acuerdo con el Director o Decano del Centro.

Artículo 62:

La Propaganda mural en los centros tendrá lugar la última semana de Octubre, exponiendo los datos referenciales de los candidatos. Siempre teniendo en cuenta que se deberá disponer de espacio en los centros para su exposición.

Las candidaturas serán expuestas en el tablón de anuncios de la DAC para que pueda ser revisado por todos los alumnos con derecho a voto debiendo figurar:     

  Nombre y apellidos.     

  Nº de matricula o grupo y curso.     

  Fotografía.

Los candidatos dispondrán de veinticuatro horas, a partir del momento de la exposición de la propaganda mural, para corregir posibles errores en los protocolos debiendo comunicarlo a la Mesa Electoral General.

Artículo 63:

Las Mesas Electorales de Centro (MEC) dispondrán con suficiente antelación del listado de votantes actualizado de los alumnos del centro, que no deberá ser secreto.

Artículo 64:

En las elecciones a representantes en Órganos Colegiados sólo podrán ser admitidos los votos personalizados en urna y los votos anticipados, tal y como lo estipule la MEG. 

Artículo 65:

El modelo de la papeleta para realizar las elecciones será el que apruebe la MEG, en el que los electores podrán votar el número de candidatos que estime la misma. 

Artículo 66:

Finalizada la votación se procederá por parte de la MEC al recuento de votos, que será público y así se deberá indicar en su momento; tras lo cual entregará el Secretario de la MEC correspondiente el acta al Presidente de la Mesa Electoral General (MEG). Existirá un periodo de cuarenta y ocho horas para posibles impugnaciones. Recibidas la totalidad de las actas en la MEG se procederá al cómputo total de votos.

Artículo 67:

Superado el proceso de valoración de las impugnaciones, si las hubiere, se procederá a la publicación de los resultados definitivos.

Artículo 68:

El Pleno de la DAUPV desarrollará un reglamento de sustitución de representantes en las Juntas de Centro, para cuando estos cesen su función como tales, antes de la celebración de las siguientes elecciones. 

Artículo 69:

La realización de la elección de los representantes del alumnado en los órganos colegiados se efectuará mediante la habilitación de la Mesa Electoral de Centro MEC, provista de urnas. 

Habrá una Mesa Electoral en la DAUPV para la participación en las elecciones a representantes en Consejos de Departamento de los alumnos de Tercer ciclo y de aquellos con materias de libre elección no impartidas en su Centro. 

Artículo 70:

En las elecciones a representantes del alumnado en los Consejos de Departamento tendrán la consideración de electores quienes cumplan los siguientes requisitos:
· Los alumnos de primero y segundo ciclo podrán ejercer el derecho de sufragio activo en todos los Departamentos que tengan asignada docencia en el Centro en que estén matriculados.

· Los alumnos de tercer ciclo adscritos al Departamento.

· Los alumnos de ambos colectivos deberán estar matriculados en la Universidad Politécnica de Valencia para cursar enseñanzas conducentes a titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
Artículo 71:     

Los alumnos podrán presentarse como candidatos en aquellos Departamentos en los  que tengan o hayan tenido créditos matriculados, debiendo optar a un solo Departamento en el supuesto de salir elegido en más de uno. 

Artículo 72:

En cada centro se votarán las candidaturas a cada Departamento que imparta alguna asignatura en dicho centro. Todos los alumnos podrán votar la lista absoluta de candidatos a los Consejos de Departamento correspondientes.

Así mismo todos los alumnos matriculados en asignaturas adscritas a un Dpto. y no pertenecientes a los centros donde ese Dpto. imparte docencia, podrán igualmente votar la lista absoluta de candidatos a los Consejos de Dpto. en la Mesa Electoral General.

Artículo 73:

Los representantes en Junta de centro y Claustro Universitario serán los asignados de acuerdo con los Estatutos de la UPV.  

Artículo 74: 

La representación de los alumnos de primero y segundo ciclo por Escuela o Facultad en cada Consejo de Departamento vendrá limitada a un representante, siempre que existan tantas plazas para alumnos de primero y segundo ciclo en el Departamento como Escuelas o Facultades donde este imparta docencia. En el caso de que existan menos plazas para alumnos de primero y segundo ciclo como Escuelas o Facultades en las cuales el Departamento imparta docencia se adjudicarán las plazas al alumno más votado de cada Escuela o Facultad hasta agotar las plazas. Si hubiera más plazas que Escuelas o Facultades en las cuales el Departamento imparta docencia  existirá un mínimo de un alumno por Escuela o Facultad en las cuales el Departamento imparta docencia adjudicándose el resto de las plazas a los alumnos más votados de la lista que se cree. 

Quedará garantizada la representación de los alumnos de tercer ciclo en un representante en aquellos Departamentos en los cuales los Alumnos tengan tres o más plazas para este sector. No obstante lo anterior, si en las elecciones de tercer ciclo no se presentara ningún candidato de este colectivo o, habiéndose presentado, no obtuviera ningún voto, podrá pasara a ocupar su lugar representantes de primero y segundo ciclo.

Aquellos candidatos electos a un Consejo de Dpto. que no alcancen una plaza directa serán recogidos en una lista global por orden absoluto de votos obtenidos en el ámbito total de la UPV, por departamento, encabezado por el más votado y en sentido descendente.

Artículo 75:     

Aquellos candidatos electos al Claustro Universitario que no alcancen una plaza directa por su centro, serán recogidos en una lista global por orden absoluto de votos obtenidos por cada centro, con carácter preferente. Existirá una segunda lista global por número de votos absolutos obtenidos en el ámbito total de la UPV, encabezado por el más votado y en sentido descendente.
Las plazas que no correspondan a ningún centro por haber quedado vacantes por falta de candidatos electos, serán cubiertas por los primeros de la lista global de electos mencionada hasta completar la representación del alumnado.

Los candidatos electos que en este caso queden de nuevo sin plaza asignada serán considerados suplentes a dicho Órgano, siendo considerados prioritariamente los que se encuentren en la lista del centro y, cuando se agote esta, se recurrirá a la global de la UPV manteniendo el orden en estas especificado.     

Artículo 76:     

Finalizada la votación, se procederá al recuento y a cumplimentar las correspondientes actas que serán archivadas en cada centro y remitidas a la DAUPV donde igualmente serán archivadas.

Será la MEG la encargada de confeccionar la relación completa de representantes y suplentes en cada Órgano Colegiado; esta relación será archivada en la DAUPV junto con las actas, así como remitida a cada DAC, que la hará pública. 

Igualmente las relaciones completas serán remitidas a las DAC y a los Consejos de Dpto. correspondientes. 

Artículo 77:


El plazo de impugnaciones, ante la MEG, será de 2 días hábiles contados a partir del día siguiente a la finalización del proceso electoral, debiendo resolver en el plazo de 10 días hábiles transcurridos los cuales, y contra la resolución que ponga fin al proceso electoral, se podrá interponer recurso de alzada ante la junta electoral en el plazo de 1 mes, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Superado el proceso de valoración de las impugnaciones, si las hubiere, se procederá a la publicación de los resultados definitivos. 

Artículo78:

Los representantes de alumnos en el Consejo de Gobierno de la UPV serán elegidos por sufragio universal, libre y directo por y entre los representantes de alumnos en el claustro universitario. 

Artículo 79:

Aquel representante del alumnado en un Órgano Colegiado que no asista a una sesión del mismo o a una comisión nombrada por este y no lo hubiera notificado, por causa justificada, a la Secretaria del Dpto. y/o a la DAUPV será amonestado.     

Igualmente será amonestado aún cuando, notificando su ausencia, falte a tres convocatorias consecutivas.     

Una acumulación, en un mismo representante, de dos o más amonestaciones, facultará al Pleno de la DAUPV para disponer de su cargo según estime más oportuno hasta la revocación de dicho representante.     

Cuando una ausencia sea notificada con suficiente antelación,  y el órgano así lo tuviese estipulado, se habilitará como representante en el Órgano Colegiado al suplente correspondiente.

Capítulo 4. De la Delegación de Alumnos de la UPV.

<centre>Artículo 80. 

La DAUPV, representa a todos los alumnos de la Universidad; estructura e integra a sus órganos de representación de ámbito general en la Universidad, y a todas las Delegaciones de Alumnos de Centro.
Artículo 81. 

Para el gobierno, representación y administración de la DAUPV, se establecen los siguientes órganos: 

l) Órganos Colegiados: 

- Pleno de la DAUPV (Pleno de Delegaciones de Alumnos de Centro).
2) Órganos Unipersonales: 
- Delegado de Alumnos de la UPV. 
- Vicedelegados y Coordinadores de la UPV. 
- Secretario de la DAUPV.
 

Sección 1. De los Órganos Colegiados.

Artículo 82. 

El Pleno de la DAUPV estará formado por: 
I) El Delegado de Alumnos.
II) Los Vicedelegados y los Coordinadores de la DAUPV.
III) Los Delegados de Alumnos de cada Centro.

IV) Tres miembros de los plenos de las DAC distintos del Delegado de Centro, y designados por el pleno de la DAC correspondiente.
V) El Secretario de la DAUPV, que actuará como tal.
Es el máximo órgano representativo del alumnado de la UPV.

El Pleno de la DAUPV será convocado por el Delegado de Alumnos de la UPV:
a) En cuantas ocasiones considere oportuno. 
b) A petición de, al menos, el 20% de sus miembros. 
c) A petición del órgano de gobierno de la DA de, al menos, un Centro. 
Preceptivamente, el Delegado de Alumnos de la UPV, dispondrá de un plazo máximo de 20 días, a partir de la fecha de petición para reunir al Pleno, en los casos b) y c) anteriores. 
El orden del día del Pleno se elaborará por el Secretario de la DAUPV. Incluirá preceptivamente cualquier punto que sea propuesto por al menos el 10% por ciento de los miembros de la DAUPV o todos los representantes de un centro en el pleno.

El quórum se establece con el 50% de los miembros para la primera convocatoria y el 25% para la segunda. Ordenará el debate una mesa presidida por el Delegado de Alumnos de la DAUPV, a la que pertenecerá el Secretario de la DAUPV y un vocal elegido por el Pleno de la DAUPV.
Son competencias del Pleno: 

- Toma de decisiones como órgano de gobierno de la DAUPV.

- Le corresponde aprobar la propuesta de presupuestos para las DAC elevada por la Comisión Económica.

- Ratificar los miembros del colectivo de alumnos en las Comisiones de carácter general en la UPV.

- Ratificar las comisiones de la DAUPV.

- Crea, nombra y dota de competencias a las comisiones que de él emanan. 

- Ratificar  cambios en el gabinete del Delegado de Alumnos de la UPV.

- Aprobar la convocatoria y los periodos electorales en su ámbito.

- Es el foro de debate y toma de decisiones de aquellas propuestas de alumnos elevada a los órganos de gobierno y representación de la Universidad.

- Ratifica o aprueba las actuaciones que el Delegado adopte o proponga en nombre de los alumnos de la UPV.

Artículo 83. 

Podrá existir una Comisión Permanente con competencias delegadas del Pleno de la DAUPV. Los acuerdos que adoptase la C. Permanente relativos a competencias delegadas por el Pleno requerirán su posterior ratificación.

La Permanente de la DAUPV estará formada por: 
- El Delegado de Alumnos de la UPV. 
- Un Vicedelegado de Alumnos de la UPV. 
- Tres Coordinadores de la DAUPV
- El Secretario de la DAUPV. 
- El Delegado de Alumnos de cada Centro o persona en quién delegue.
- El resto de los Coordinadores, con voz pero sin voto. 
El quórum mínimo será del 25% de los mismos.
Artículo 84. 

Se reconocen como Órganos, de tipo consultivo, la Junta de Alumnos Claustrales (JAC) y la Junta de Alumnos Departamentales (JAD). En ambos casos, estarán formadas por:

- los representantes de alumnos de su ámbito

- el Delegado de Alumnos de la UPV que actuará como presidente de la misma.

- el Secretario de la DAUPV que actuará como secretario de la misma.

- los Coordinadores y Vicedelegados de la DAUPV.

La convocatoria la realizará el presidente de la misma.

Sección 2. De los Órganos Unipersonales.

Artículo 85. 

El Delegado de Alumnos de la UPV, representa a todo el alumnado de la misma, en el marco de la Universidad, Comunidad Autónoma y Estado. 
Forma parte del Claustro de la UPV. 
Estará asistido por un gabinete de Vicedelegados y Coordinadores. 
Es obligación del Delegado de Alumnos de la UPV informar fielmente de todas sus actuaciones cuando actúe como representante de todos los alumnos. 

Son competencias del Delegado de Alumnos de la UPV:

1- Velar por el correcto funcionamiento de la DAUPV.

2- Representar a la totalidad de alumnos de la UPV.

3- Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los miembros de la DAUPV.
4- Deberá ejecutar los acuerdos adoptados en el Pleno de la DAUPV. 

5- Tomar decisiones cuando la urgencia del tema impida la convocatoria de un Pleno que posteriormente serán ratificadas por este.

6- Presidir los órganos colegiados de la DAUPV.

7- Ser responsable de la gestión económica de la DAUPV.

8- Proponer la ratificación al Pleno de la DAUPV de nuevos miembros para su gabinete así como destituir a alguno, si fuera necesario.

9- Proponer la revocación de cualquier Representante de alumnos de su cargo ante quienes le eligieron por incumplimiento flagrante de sus obligaciones.

Artículo 86. 

Será función del Vicedelegado de Alumnos de la UPV, sustituir al Delegado de Alumnos, ante su ausencia o por dimisión de éste, actuando entonces como Delegado en funciones, y debiendo convocar elecciones a Delegado de Alumnos de la UPV en un plazo máximo de 30 días desde su dimisión. 
Artículo 87. 

Corresponde a los Coordinadores, coordinar y dirigir las actividades del sector que le es encomendado, bajo la supervisión del delegado de la UPV, quien podrá delegar en ellos las funciones que estime pertinentes. 
Artículo 88. 

El Secretario de la DAUPV es el fedatario público de los actos y acuerdos de la DAUPV y asiste al Delegado en las tareas de organización y administración de la misma.

Corresponde al Secretario de la DAUPV redactar y custodiar las actas de las sesiones de los órganos colegiados de la DAUPV en los que figure en calidad de Secretario, expedir las certificaciones que correspondan, dar publicidad y velar por el cumplimiento de sus acuerdos, así como cualquier otra que le sea delegada por el Delegado o conferida por la normativa vigente.
Sección 3. De la elección del Delegado de Alumnos de la UPV.

 Artículo 89. 

Podrá ser elegido Delegado de Alumnos de la UPV cualquier alumno de la UPV. 
Artículo 90. 

El plazo de apertura y cierre de presentación de candidaturas será el fijado por el pleno de la DAUPV, tras su renovación.

Para presentar la candidatura se necesitarán como mínimo, los nombres de los candidatos a Delegado de Alumnos, Vicedelegado de Alumnos y 2 Coordinadores de área, así como a Secretario de la DAUPV.
La elección del Delegado se realizará en un plazo máximo de tres meses después de haber comenzado las clases.

Artículo 91. 

El Delegado de Alumnos y su gabinete serán elegidos por:

a) La totalidad de los Alumnos Claustrales de la UPV.

b) Los Delegados de Alumnos de los Centros.

c) Tres miembros de los plenos de las DAC distintos del Delegado de Centro distribuidos de la siguiente forma:
-1 miembro será elegido por y entre los delegados de clase.

-1 miembro será elegido por y entre los representantes en departamentos. En caso de que no existiese esta figura lo elegirá el Pleno de la DAC.

-1 miembro elegido por el Pleno de la DAC.

En caso de que el Delegado de Alumnos de Centro sea Alumno Claustral, el pleno de su DAC deberá nombrar un representante para la elección. 
El número mínimo de votos requerido será de mayoría absoluta en primera vuelta y de mayoría simple en segunda. 
Artículo 92. 

Se abrirá un plazo de dos días lectivos y hábiles, después de la elección, para que se puedan presentar las alegaciones oportunas, que se entregará en la Secretaría de la DAUPV. 
Artículo 93. 

Si no se presentaran candidaturas o no fuera electa ninguna de las presentadas, ni en primera ni en segunda vuelta, El Delegado de Alumnos en funciones procederá a la apertura de un segundo plazo electoral, que en cualquier caso deberá quedar concluido antes de un mes lectivo desde la finalización del actual proceso electoral. 
Artículo 94. 

El pleno de la DAUPV, con carácter extraordinario, podrá convocar elecciones a Delegado a iniciativa de un tercio de los miembros y con la aprobación de dos tercios. En este supuesto extraordinario, dicha iniciativa será presentada ante el Secretario de la DAUPV quién deberá convocar un pleno, en sesión extraordinaria, en el plazo máximo de un mes, con este único punto del orden del día. 

En este pleno, se debatirá la moción de censura, siendo expuestas las razones de la misma por uno de los firmantes y teniendo posibilidad de defensa el Delegado.

Si la moción al Delegado de Alumnos prosperase se actuaría de igual forma que si este hubiera dimitido.  
TITULO VI. DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO.

Artículo 95. 

Los presentes reglamentos serán revisados y modificados en la medida que resulte necesario o cuando así lo exija el desarrollo de ellos. 
Artículo 96. 

La iniciativa de propuesta de reforma del reglamento corresponde a un número no inferior a un tercio de los componentes del Pleno de la DAUPV.
Artículo 97. 

La propuesta de reforma se dirigirá por escrito al Delegado de Alumnos de la UPV, especificando el fundamento de la misma y el texto alternativo que, en caso de modificación sustitutoria, se proponga para los artículos afectados. 
Artículo 98. 

El Delegado de Alumnos de la UPV, convocará un pleno de la DAUPV en un plazo no superior a 30 días, desde la fecha de recepción. 
Artículo 99. 

A dicha convocatoria se acompañará, preceptivamente, el escrito y documentación aportado por los proponentes de la reforma. 
Artículo 100. 

La aprobación del proyecto de reforma se realizara por la mayoría absoluta de los miembros de derecho del pleno de la DAUPV.
Aprobado el proyecto de reforma, su texto será remitido al órgano competente de la Universidad. 
Artículo 101. 

Si no hubiera Delegado de Alumnos de la UPV, o éste no convocara, se remitirá escrito al Rector, el cual convocará el pleno de la que será Secretario, el Secretario General de la Universidad. 

Disposiciones transitorias.

Disposición transitoria primera.

El presente reglamento sustituirá a los reglamentos de las DACs hasta su adaptación o sustitución de conformidad a lo establecido en aquel.

Disposición derogatoria: 

Con la entrada en vigor del presente reglamento quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al mismo.

Disposición adicional

Con carácter supletorio será de aplicación el Reglamento de Régimen Electoral de la Universidad Politécnica de Valencia vigente.

Asimismo, a efectos del funcionamiento de los órganos colegiados recogidos en el presente Reglamento, será de aplicación subsidiaria la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición final.

El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno.
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